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HIDALGO

EREJCHQS PASIVOS

:RELACION {lUE SE CITA

CO NDIEICORACIONES

Setior Genera! de m primera división
orgáDica.

Excmo. Sr.: Por este Mnisterio se ha
resuelto ~obar la COl1lClelS-ión de la me
dalla conmemorativa de carr@lfias con
el pasador .. Marruecos", ho;;ha por vue
cencia a favor de'! teniente de rNFAN
TERIA, coo ~no en el regimiento del
Arnla núm. 1, D. Nareiso Colino Gen
zález.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumIPlimieato. Madrid, 21 de
j un10 de 1934.. f

'D. Gregorio Panero Estévez. de la
Caja recluta núm. 42.

ID. Victoriano Freire Vitlar, de la
octava brigalda de Artilleria.

D. Enrique Navano Ferrer, de ia
primera Inspecci6n general del Ejér
cito.

D. Emilio Bolea Albiol, de este Mi
nisterio.

/Madrid, 21 de junio de 1934.-Hi
<ialgo.

NAS MILITARiES que figuran en la
sig.uiente relación, que emrr>ieza con
D. Gregorio Panero Estévez y termi
na con D. Emilio Bolea Albio1.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y c1J1ll/Plimiento. Madrid,
21 de junio de 1934.

HIDALGO

APTOS PARA

ECCION DE PERSONAL

ANTICIPOS DE PAGAS

Circular. ·&ocmo. Sr.. inis-
terio ha re·suelto declarar lIlPtos ara
el ascen~o al etn/Pleo superior inme
diatocuando por anti,güeldad les co
rreSIPonda, por reunir las con-didones
re.glamentarias, a los oficiales segun
d~ del Cuenpo Auxiliar de OFICI-

Sefior...

Circular. Excmo. Sr.: Por este
inisterio se ha resuelto que los je

fes de los CueriPos, Centros o De
'Pendencias que hayan de conceder o
informar solicitudes de anticÍIPos de
pagas, expresen claramente si el so
licitante se encuentra sujeto a des- \
cuento judicial.

Lo comunko a V. E. ,para su co-
nocimiento y cum¡plimien·to. Madrid~IIJ~~IO. Sr.: Visita la instancia pro
21 de junio de 1934· .. ida ¡por el tenien.te de CABALLE-

lA D. Ed~lbct1o Esiteban AscenlliÓCI,
011 deetino en el regimiento Cazadores

núm. 6, en SOIlicitud de que se le conceda
lLtogeree a los benefilCiO$ de d«echos
puivos máximos; consideramo que si
bien 01 recurrente no formuló dicha pe
tición en el plazo sefta4a.do por la cireu
liar de 11 de diciembre de 1926 (C. L. nú
mero 439), su caso os análogo at re
wel.to a1 de su m'¡amo empleo y AIma
D. José bui Gonzááez, por orden de
26 de febrero último (D. O. núm. SI),
me Mini«er'io ha resuelto acceder a lo

teniendo en cuenta que dicho. perso
nal debe considerarse en servicio .ac
tivo en orden a las ventajas que dis
fruten o se concedan a los militares
en activo que no afecten al sueldo,
según e:x¡presaanente ;previenen dichas
diSiPosiciones, e s t e ·MinistCTio, de
acuerdo con el .parecer de la Aseso
ría, ha resuelto declarar que el ar- Señor...
tículo s~timo del decreto de 18 de
diciembre de 1931 (C L. núm. 911)
es de apli-cación a los Generales, je
fes, oficiales, subofic;ales y clases de
trqpa y asimilados aICogidos al retiro
extraordinario concedildo .por los de
cretos de 25 y 29 de a,bril de 1931 y
disposiciones com¡p\ementarias, siem
pre que la aplicación de sus benefi
cios se haya solicita.do ya o se so;¡cit~

dentro del plazo de un mes a contar
de la publicación de esta oroen en el
DIARIO Ot'ICIAL de este Ministerio, sin
que transcurrido dicho ¡plazo pueda
pedirse ni a,ccederse a di-cha especial
eliminación. 1

Lo comunico a V. E. para su eo-I
nocimiento y cum¡plimiento. Madrid,
20 de junio de 1934·

•'.1•
(De la Gaceta núm. I

PARTE OFICIAL

Ministerio de la Guerra

Subsecretaria
SECRETARIA

NOTAS DlESFAVORABLES

Circular. Excmo. Sr.: Vistas las
petkiones formuladas en relación con
la a;plkación de los beneñcios de es
lledal invalidación de notas desfavo
rables concedidos por el arHculo sélp
·timo del decreto de indulto de 18 de
diciembre de 1931, a los militares re
tirados con arreglo a los decretos de
25 y 2'9 de abril del mismo afio y de
más diS¡posiciones com¡plementarias, y

Señor Inspector general de
neros.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto. en analogía con lo diSlPuesto
',lara los jubilados del Cuenpo de In
vestigaoCión y Vigilancia y retirados
del Instituto de la Gual"dia Civil, sea
am,pliado el articulo 31 del reglamen
to de fabricación, uso y tenencia de
armas en e: sentido de que a los Ge
nerales, jefes, oficiales, suboficiales,
sargento~ ). cabos del Instituto de
Carabineros, al pasar a las situaciones
d·~ reserva o retirados, se les conceda
licencia gratuita para el uso de ar
mas corta6, cuya concesión se hará
lIlor su InS¡pcctor genual, previo in
forme de los jefes de las COlI11andan
(jas en que residan los peticionarios,
qUe serán los llamados a cursar las
instancias.

Lo que se comunica a V. E. ¡para s
conocimiento y demás efectos. M
drid, 20 de junio de 193'4.

ORDENES

Ministerio de la Goberna
ción

I
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Circular. Excmo. Sr.: Eiste MiniSole
rio ha resuelto que el capitán y tenien
te del! Arma de AVIAClON D. Fer
nando Beneito López, de las Fuerza.s
Aéreas de Af~ica y D. César León MaJ'
tínez, del Servicio de T,raJl'S«)Ortes de
Cuauo Vientos, pas.et'I destinados con
carácter voluntario, a.l Gr~ de hidros
núm. 6 y Fuerzas Aéreas de Ah'ica, reS
pectivarnelltte.

Lo comunico a V. E. ~ra su cono
cimiento y cunt>imiento. Madrid, 21 de
junio de 19314.

Circular. Excmo. S~.: Por ute Mi·
nisterio se ha resueil~o que el capitán de
complemento de AVIACION. piqoto mi·
llitar D. Luj,s Angulo Jiménez, con.tinúe
en servicio activo en la referida Arma,
hailta el dla 30 deil mes actullll, quedan
do modificada en este semido la orden
de 30 de abrH úIltimo (D. O. núm. lot), •
por la Que se di6¡pOnla ca~ara baja en
fin de may,o del cO\'ll'iente afto en la
~ncionada Arma.

Lo comunico a V. E. ,paora su cooo
cimiento y curqiimiento. Mad'rid, 21 de
junio de 1934.

RELACION DE PETICION....RIOS QUE NO LES
HA CORXESÍ'()NDIDQ DESTINO

Regimiento Cazadores C1\Ím. 4. una
de capitán.

D. Ma~lUel de la Cerda ManglatlO.

Grupo Auto-ametraJladora.:;-cañones.

D. BeDitO Rodríguez Frutos.
D. José V9J~jo Perat\:a.

Agregados co,~ arreglo a ÚJ circllltIT de
PI de ewero último (D. O. nl'm. 9)

.Comandante, D. José Setaotes Go1'l'Zá
lez, de diS(Xlníble en la primera divisi6n,
a este Ministerio (S«.ción de Person3l1).

D. Rogelio Garrido Mdo, de d~ni

ble en la segunde. división (Ubeda), a las
6rdene.3 del Comendante Mi'r.tar de di
cha P'1aza.

Q¡¡pitán, D. Adolfo ArtaJlejo Ca!J1P05,
de diSiponible en la primera divisi6n, a
este Ministerio (Negociado de Pensio
nes).

'Madrid, 21 ck junio de I 934--Hi
da~go.

HIDALGO
Señor...

1IRJ»Y11k:",.''a,íl-
la Sección ck ContalriJi.dad y Asuntos va
riQS ~ .la sexta divisiÓ1:l.. (F.)

·Cap~tán. D. Jwto Pérez Pe1e..ro de
dl;;ponibIe en la sex~a división, al ~gi
mIento. Cazadores numo 4. (V.)

· Temen!e, l? I4defon30 López Here
dla, de. d~~lble en la primera divi~ión.
al regImIento Cua.dores nÚ'\11. ¡. (F.)

· Otr~, D. Francisco Pérez Rojo, de
dl51>Omble en la primera división al re
gimiento Cazadores núm. 9. (F.)'

Otro, D. Agustín Talavera Lacort
del regimiento Cazadores núm. 10, aÍ
Gr~ Autoametralladora'S-eañones. (V.)

Profesor .¡>rimero de Equitación Mi
litar, D. Manuel Hlanco Bos.;io, del
Cuartel general de la tercera división,
al seg¡mdo G~ de la segl.lmla Co
tLandancia de I~endencia. (V.)

HIDALGO

C¡"cular. ¡Excmo. Sr.: E~te Mini~te·
rio ha resuelto que los jefes y oficiales
de CAB:AlLUERílA y del CueJ"PO de
EQUITACION MILITAR coma>rendi.
dOll en 'la 3i,guiente r~i6n, pasen a
servir los de.3ltinos que en la misma se
loes sefiala. .

Lo comunico a V. E. para sou conOCI-
miento y c~imiento. Mta.d1'id, 211 de
j UIl1;O de 1934·

HIDALGO

Sefíor Gener311 de la primera divisi6n
orgánica.

Señor Interventor centraJl de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la jnstancia pro
movida por el S13r~nto de( Arma de
AVIAClON, oon destino en los servi
cilÜlS de Materia4 e Instrucción de la mis
ma, Trinidad Egido Bustos. en sÚ((>1ica
de que se le permita acogerse a los bene
ficios de der«hos ,pasiV05 máximos que
concede col vigente Esta1uto de Clases
pasivas, a pesa1' de no habenlo solicita
do a su OObido tiempo, este Ministerio
114 resuelto acceder a lo solicitado, de
biendo el recurrente abonar en la for
ma rogJamentaria, a más- de las cuo
t35 corresopondientes, todas las atrasa·
das de51:1e que fué ll1l'OI11Ovido a su actua.l
e~eo de sargento, con los intereses
de demora. de éstas, practicándose ¡tI
efecto por quien corresponda, la opor
tuna liquidación y cumplimentándose ade
más cuanto sobre el particullar está pre
venido.

Lo comunico a V. E.: para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 14 de
junio de 1934.

Seflor.. :

DBSTINOS

ULACION QU~ lB CITA

,comandante, D, Juan Quindelán Agui.
lera, de c\>iSlPOnible forzoso en la segUlll
da divi&~6n y agr~aOO a \a$ 6rdenes
del Comandar.te Mima~ de C6rdoba, a

HIDALGO

Señor Subsecretario de este Ministerio.
Señor Interventor central de Guerra.

del CUERPO AUXIUAR SUBAL
TERNO DEL EJERCITO D. Anto
nio Ablanda Pastor, con destino en este
departamento, en súplica de que se le
permita acogerse a los derechos pasivos
máximos que concede el vigente Esta
tuto de Oases pasiva.s; por este Minis
terio se ha resuelto ao:eder a lo solicita
do, debientk> el recurrente abonar en la
forma regla~ntaria, a más de las cuo
tas correspondientes, todas las atrasa
rlas desde su ingreso en el Cuel1X> a
que pertenece, con 105 intereses de de
mora de éstas, ,praeticándose al efecto
por quien COITe5!POIlda. la oportuna li
quidación y CtllrJl¡p1imentándose además
cuanto está prevenido sobre el parti-
cular. .

Lo coo:JUIlico a V. E. para su cono
cimiento y cUl'Ilp1imiento. Madrid, 19 de
jllllio de 1934.

Excmo. Sr.: Vi'5lta. la illiStancia pro
movida por el teniente <!le A~TIL~
RIA D. Manuel Núfíez ROJas, destI
nado e11 1<1 aglI"~i6n de. ~uta, en sú
plica de que se le perm1ta~ a
los beneficios de derechos pasIVOS má
ximC1S, este MiniSleño ha reSoUlt'lto. acce
der a lo solicitado, debiendo abonar en la
forma reglamentaria, a más de las cUO
tas ccrrespondientes, todas las atras~.
das con los intereses de demora ck . •
tas, pra.cticándose al efect? l;X'l' .qUIen
com:s.ponda, la qportooa hquldacl6n y
cumi\l'l imentándose aIC1e~ c~ sobre
el particula~ está prevenIdo.

Lo comunico a V. E. plIil"& IU cono
cimiento Y ~imiento. Maid4'ld, IS) de
junio de 1934-

Exorno. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el teniente de CABALLE
IDA D. Nldfo Esteban A$:emión,
'Con destino en el regimiento Cazadores
niun. 6. en solicitud de que se le con
ceda acogerse a los beneficios de dere
clli.'s pasivos máximo!;; considera~o.que
si bien el recurrente no fonmilo dIcha
petici.ción en el plazo señalado por la cir
cu1<lr de II de diciembre de 192Ó
(c. L. núm. 439), su ca.so eS' aná.1ogo
al resuelto al de su mismo empleo y
Arma D. José Ysasi Gonzá1ez, por orden
de 26 de febrero último (D. O. núm. SI),
este ~rinisterio ha resuéllto atteder a lo
solicitado, debiendo abonaa' el. inwe6Cl
do en la forma' r~rla, a más
de' las cuotas correspondientes, todas las
atrasadas e intereses de demora ck ~
tas, pradcá:xlose al efet;to, por .qulen
correS<\lOnda, la oportuna liquidacIón y
cum:llimen,tándose además cuanto sobre
el ~rticular está prevenido.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y c~limiento. Mad~id, 18 de
junio de 19J4.

Señor ~neral de la sexta división or
gálica.

.señor Interventor central de Guerra.

Excmo. S1'.: Vis.ta la i%l6tancia. pro
movida por el auxi'liar administrativo

SeilOr Ge~aJl qe la sexia divi&i6n or
gánica.

Señor Inter~ntor centraJl del Guerra.

Sdior Jefe SUIPC!rior de lu Fuerzu Mi
llitares de Mal'l\'lleICOII.

. t -'r-·1 de Guen&.Señor In,terven or c~.." ...

salicitado, debiendo abonar el interesado,
en la forma reglamenta·ria, a más de las
cuotas correSliOndientes, todas las atra
sarlas e inte1"eses de detn()ra de éstas,
practicándose, a.I efecto por quien co
rre''POnda. la oportuna liquidación y
cuml'li~ntándose además cuanto sobre
el pJrticular está ¡x-evenido.

Lo comunico a V. E. para su cono
<::miento y c11lt1P1irrriento. Madrid, 18 de
junio de 19J4.
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Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
iueltO que el practicante mi,¡¡'tar de Me
¡icina del CCERPO AUXILIAR SUB
~LTERNO DEL EJERCITO D. Ale
iandro Villarejo García, del Hospital
Militar de Vito.ria, pase destinado en
;oncepto de vdluntario aJ Parque de
Cuerpo de Ejército y divisionario nú
nero 1.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 211 de
junio de 1934.

HIDALGO

Señores Generales de la primera y sex
ta divisiones orgánicas.

Señor Interventor central de Guerra.

CirCIIlor. Excmo. Sr.: Este Ministe
rio ha resuelto que ffl picador mi'litar
del CUERPO AUXILIAlR SUBAL
TERKO DEL EJERCITO D. César
Rincón G<mzález, con destino en la pri
mera Comandancia de Intendencía, pase
destinado a la Sección de Destinos de la
quinta división orgáJnka, de .plantilla,
con carácter voluntario.

Lo co.rnunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Mad·rid, 2'1 de
junio de 19J4.

HIDALGO
Seilor...

RELACIO,S DE LOS SOLICITANTES A QUIE
NES NO. HA CORRESPONDIDO DESTINO EN

ESTA PROPUESTA

Una 'liacontc CI! la Sccci6n dc destillos
dc· lo quillfa divisi6n orgánica

D. A~e1 Martínez Hemát1dez.

llEI.ACION DE LOS SOLICITANTES CUYAS PA
PELETAS NO SE HAN TENIDO aN CUENTA
POR SOLICITAR DESTINO NO ANUNCIADO

PAllA PICADOR.

D. }lanuel1 A",am Arnau.

1lEI.ACloN DE LOS SOLICITANTES CUYAS PA
PEI.E1'AS NO SE TIENEN EN CUENTA POR NO
LLEVAR DOS ASOS EN EL DESTINO QUE OB-

TUVIERO:>; A VOLuWAD PROPIA

.o. J~ Vázquez Gorlón.
D. F.Jlnilio Molinero Izquierdo.
D. Julio Buena¡poSlada Fina.

RELACIO:>; DE LOS SOLICITANTES QUE NO SE
TIENEN EN CUE:>;TA SUS PETICIONES POR
SER DESTINO DE ELECCION y NO HABER

SIDO' PROPUESTO

D. Santia.go Menéooez Attvarez.
daMadrid, 21 de junio de 1934.-Hi

Igo.

1ElCIClno. Sr.: Acced1eMO a 10 soIici ta-
do ¡POr el soldado del Grupo de Alum
brado e Iluminación, aC(lfl'ido a los be
~ficio; dt"t ca~lt\llo XVIII del reg.1amen
o de Rt'Clu.tamienlo, Joaquín López Ba
~os<>, este Ministerio ha resuoelto, que
&Jn causar- ba,a en su aotual destino,rse agtcgado llil batta1l6n de Iqrenieros
e .T~n de guarnición en. Ceu~a, po~

reskllr en eSlta última p1aza sus padres

n de junio de 1934

y serIe gravosa la continuaci6n en su
actua'1 destino, una vez terminada la ca
rrera de oficial Sanita'rio del Estado que
se hallaba cursando; <kbiendo el intere
sado satisfacer IQ3 gastos de traslado
para su 'presentación y sin que le sea de
abono, para cwnplir los seis meses de
servicio, el tiempo que esté separado de
filas.

Lo comunico a V. E. para 3U conoci
miento y cumplimiento. :Madrid, 14 de
j.unio de 1934.

HIDALGO

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor Jefe Suilerior de las Fuerzas
)Iilitare3 de Marruecos.

DISPONf.B.LES

Exdmo. Sr.: Conforme con lo solici
tado por el comaooante de INiFA.;"\lTE
RIA D. Pedro Ibisate Gorria, disponi
b:e en esa división y agregado a la Pe
nitenciaria Militar de Pam(>lona, este
~li\1oisterio ha resuelto cancederlle el pase
a la s.ituaciéln de "disponible voluntario",
con residencia en PamplollQ, en las con
diciones que determina el artículo cuar
to del decreto de 5 de eneTO de 1933
(D. O. mim. 5) y circular de 11 de ene
ro de 1934 (D. O. núm. 9).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 18 de
junio de 1934.

Señor Generad de la sexta división or
gánica.

Señor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Este MíniSlterio ha re
suelto que el caq>itán de INFANTE.RlA
D. MaximiHano Biardeau A1'rneooá1"Íz,
que ha causado baja en el Cuerpo de
Seguridad, con destino en la Compafiía
delegada del EStado en Ba1"celOlla, cese
en la situación de •. Al servicio de ot1"06
Ministerios ", quedando en la de diSlPO
ni.ble en la primera división, en las con
diciones que determina el ~ado A)
del artícUllo tercero del decreto de S de
enero de 1933 (D. O. núm. S)·

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento'y cumplimiento. Mad1'id, 21 de
junio de 1934.

Sei'lor Ge-neTal de la cuarta divisi6n or
gánica.

Señores Gene·ra.1 de la primera divisi6n
orgánica e Interventor cen>tral de Gue
rra.

~~mo. S·r.: Conforme con lo solici
tado 'POr el maestro .¡,rmero del Cuenpo
AUXILIAR SUBA!LTElRlNO DEL
EJERCITO, con des.tino en el batallém
de A,metralladora.s núm. 4, D. José Lom
baroía Vakárcel, este Min.isterio ha re
suelto concederle el pase a lá situa
ción <le diSiPon~ble 'Voluntario en la
,primera divisi6n y con residencia en

549

Madrid, como<:o~rendido en el ar
tículo cuarto del decreto de 5 de ene
ro de 1-933 (D. O. nÚilIl. 5).
. Lo comunico a V. E. para su co

nocimiento y clllllltPlimiento. Madrid,
18 de junio de 1934.

HIDALGO

Señor General !de la cuarta división
orgánica.

Señores General- de la primera Qivi
sión orgánica e Interventor central
de Guerra.

ORDEN DE SAN HER..\1:ENE
GlLOO

Circular. Exnno. Sr.: Este Ministe
rio, a propuesta del Consejo Dir~tor de
las Ordenes Mi'litaores, concede las pen
siones y condecoraciones de San Her
menegi'1do que 'se indican, ad personal de
las distintas Armas y Cuer¡pos deil. Ejér
cito que figura en la s.iguiente relación,
que da principio con el canandante de
IXFANT,ERIA D. José Creus Mosco
so, y termillQ con eil. teniente caronel de
INVALIDOS D. Enrique Eymar Fer
náooez; en las expresadas pensiones y
condecoraciones disf1"utarán la antigüe
dad que respectiovarnen.te se les asigna.

Lo comunico a V. E. pa«'a su cono
cimiento y c~miento. Mad'rid, 21 de
junio de 1934.

HIDALGO

Sdior...

ULACION "Ult SE CITA

Condecoraciones pensionados al pers01UJI
del Ejército

Infanteria

COIlIlandante, activo, D. José Creu!
Moscoso, placa, con antj¡güedad de 9
ocfuibre 1932. Pensión anual ¿e 1.200

pesetas a partir de 1 noviembre
1932. éursó la documentación la ter
cera división.

Colmanldante, adivo, D. J.uan Ber
nal Segura, cruz, con la ¿·e 5 abril
1934. Pensión anual de 600 pesetas,
a ¡partir de 1 mayo 1934. Cursó la
documentación el Estado Mayor Cen
·tral.

COIlIla11'dante, retirado, D. Benito
B'l'ena Ca·salS, cruz, con la de 18 fe
brero 1934. Pensi6n anual de 600 pe
setas, a :partir de 1 marzo 1934 por
la DelegalCi6n de Hacienda de Vito
ria. Curs6 la documentación la sex-
ta di,visi6n (VítoriaJ. ,

Ca¡pitán, retirado, D. Jesús Ga'l'!Cla
Martinez, .cruz,. con la de 17 marzo
1934. Pensi6n anual de. 600 pesetas,
a partir de 1 aJ1>ril 1934 por la- Dele
gaci6n de Hacien,da de Albacete. Cur
só In docu,mentación la tercera divi-
lSi6n (He\l.ln). ~acete. .,

Teniente retl1'aido, D'. AntOniO RI
vas Moredo, cruz, con la d:e 26 no
viembre 1933. Pensi6n anual de 600
Ipesetas, a ,vartir de 1 diJCiembre 1933
por la Dirección general de la Deuda
'Y Clases pasivas. Cursó la documen
tación la ,primera división (MadrLd).
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Artillería

Ingenieros

Intendencia

Equitación

Jurídico Militar

Sanidad Militar

C' 1I1i1mlantc mMico, rl'lir:t(I", 11. :-'l~'
Imel A1llieva E,Clll<l/lIl, nuz, ""11 ant:
~ik,li1d de 13 dkiemhre I'J,W, Cl1r,{¡ la
documC'ntaci6n las Fuerz;¡'i M ilitares de
Marruecos.

Ca'Piltán médko, activo, D. Manuel
Sanjuán Moliner, cruz, con la de 18
a.gos'ÍO ·IQ3Q. Cur~ la dQ\OUJlI],('n~~ión
la iPrimera Instpeee1Ótl ~neraa mlhtar,

T<:llicnte, rctir;\l10, Il. (;:.Ito Ikk~,'¡,)
P:l.rit.'I1t~. c-ruz. ('(.'!1 :\l1t:;.(l,'d:~ \ :\ .; ;~:Jr 1
H)3:!. Cursó la é<"~1l1ll<:11,¡¡cj 1n 1:l pro.
mer.' c1i\'igión.

Teniente, ;;·:ti\'", U. ],¡;\t1 l"lj,,:a 1'\.,'
cru7.. con la de 13 en<?rn I (),1·1· Cur'"
la c1('cllmcl}:~:<::()lt el r;nl\)') ,le- 1p,,<·n·,,"

ros núm. l.

Cl}n~:~l1'la:~tt', :'ctj\I~. 1). ]C:-l' <1.... \1
191e..:,ja Fcrnilnd-.. í', r::tC:-1. ('f.p ;'nt~'fi~/:~
dad do(" 2'{ d¡~;(nl~'rt' t!J1.1· ('1!:--"(\ ~~t dl)~
ctNl1cntaci/,1\ ia ~t.°~..~Tl {!:1 Il:·:<,':-:;c'J!l ~('-

ller:d do('. Intcndenci;¡. .
Ca¡pitán, activo, !J. ],,,:. 1~,.'1-:t ]'. 0"1.

ver, cn¡z, con la (le 1'; .lbr;l fOTI· Cur'
.;.., la d()ctll!n"nt~C:"1'11 11 11'1' ·,·rlt 1ml'cc'
ciún gen-eral del Ejército.

Auidito,r dc división, activo, n, A:l~el
1Ianzane<¡ue Feltrár, cru7., ron aoti¡:!Üe
dad dc :z-q fchr<';'0 1()3J· Cnr,{¡ 'h do
CU111entaci{'n el Tr:h\l1:l1 Sn:¡>rcllI<I (S,:."
la Justicia).

Profesor mayor, adivo, D. ~ranuel

~fartín Borda!lv, placa, ron ant:g'.iedad
de 9 abril 1934. Cursó la docu;nenta
CiÓll la séptima división.

Cursó la docuJl1<nt:rción :a primera di.
visión. J.

Teniente, activo, D. ~láx;1llo Mor.e-l
no 1Ianin, cruz, Cel, la de 25 enero~
1934. Cursó la docWl,entación el Cen
tro de ~Iovilizaci0n y Re;erva l1úm. l.

Aliérez, retirado, D. ~Iartin Ruiz Tie
rra, cruz. con :a de 19 abril 193.+. Cur
só la documentación ;a 4;¡::~ta d;\·isión.

Caballerla

Cnpitán, activo. n, Enriqu~ Duranl"o
P.mlinl, 'fllZ, ,on anti¡tiicdu<i d~ 6 ~t)·

ti~mh¡'c l(l33. Cl1r;ó la uocnlll~l1ta<.·i"l1:
d VrUI!K¡ tl~ FIH"¡-zas Ikgtu:.arc·s ¡'ll'llí
1{<~l1a'S d~ Melilla,

Ca¡pitún, acti'VO, D. Antonio Moreno
Reyc., CrUiZ, con la dc 15 enero 1934·
Curs6 la documentaci6n el Dep6sito de
Recría y Doma de Edja.
,~itán. activo, D. Joaquln Martlncz

Friem. cruz, con la de 5 octubre 193~,

Capitán, rctiradL', D. Esteban Pé
rez del Brio, piaca, con la de 26 fe
brcro 1934. Cursó la documentación
la séptima división.

COl..landan te. act:yo, D. Joaquín
Rí e'5 Ca.?8;:.é, cruz. con la de 30 oc
lUJre 1932. Cursó ia documentación
e: Gru;Jo de Regulares Indígenas de
.-\:huccmas núm. S.

Capitán, activo, D. ~fanuel Flores
Soler, cruz, con la de 25 abril 1934.
Cursó la documentación la 'Coman
¿aneia ~Iílitar de Cartagena.

Ca.pitán, activo, D. Ascensión Her
nández Risueño, cruz, con la de I

febrero 1934. Cursó la docu:nentación
el regimiento Infantería núm. 26.

Capitán, activo. D. Elov Camino
Perai, Gl:Z. con ia de 1'6 febrero C _~ . D'- . - n
193~. Cursó la docume:-::aciól1 ei re- ., ~~Jal,,-,ante.. act:vo. ' . L;t;m:s.a? i'.<::
"";111:' n'o I"'t'a"'e-I" IU' m 33 cr:gallez S:¡r:c.lCJ. cruz. éon a'lI ;ueda(.
:::. J ."'. L •• J~ ~ • u. 1 1.. • ) f . l-" .e 't' . q T 1 e ~ 0 eJrCro ·"3-~· l:~:: \ la Qtx ...~~nei1t:J.-

G:)~ ap, z..::t.Y'J. ~. i ua;1 (le tiar.ran- (:':ón el re.ri711~é~:tJ :\rt:ll"'n? ¡::.t¡l1. q.
za 72re13. cruz; con. a (e 29 .:;:em.¡ Ca:pitán, o ~((:v'':. D. T...é G¿:lLZ Lcr
're ':;3", Curso la Clocumentac:O:1 el , 1" ,)." ')' i L-'"

o \1 'o" ., R . pez, cruz, ce:l .:1 \. ...,; ... ~.. , . .1.\ ...1' u.-
I L",;\ro ~ e ~ ~\ :.lza":¡Oti reserva nu- so la d~v..:tal~<..r:·~(:~)Jl :1 1¡: ~.; .. ; L<:l\.:. l
me:') 6.

e :.,]. In iormac:ón y Top0g'~ai:a .
. ': l¡:an. acL\", n. l1:ln Crtlz Her· Teniente. 3ct:\'l), D. 1t:,.:' Rt:', ) ~L::,-

n~~Il\t?z. cruy.. con :a .(l.L' 30 a:)~:l 19J~~· z~p::n~(.'s. c:"uz. C(.ll 1:1 ¡k .: Ina;;:o~ ~03~·
~llr',:, la ~l(),alllentac:l'" RegUlares d~ Cur~ó la d,cuI1K':,tac;ót¡ d r<,:':¡¡:c'¡::"
1 ~~,tlal.1 .num..1. . Artilleria Co;ta llúm. 3.'-:::;l:tí:il" ;ct:radn, 1). Jnaqtll!1 P<:iC- 'fen:t.'lltc. r('t:iad, l~. I;·:<'·l:~on,:~tt::·:.

rl: 1 Cl:::c!O; cruz, ce:l h dc. 11 marzo I3a!l\'c He.'a, rrtlz. c' t, '.: k· ~,; k:lr~
l'J34., ~l~r~t} 1.1 (h)l~a¡¡ll'ntac:ul1 la cuar- ro I()33. CUf;,Ú ia dl).-l~l11.~-i¡~_~~:¡\·)il ~3. l'U~ir-

la tll\·ls:6n. ta di\'isión.
Ca,¡l:t:'IJ. rl't;ra,lo, n. .Tl)'~ :\roc,t.a :\lf':ra, rd:r;(!,'. 1). ~Il',tld H.r,tlK'

R:"o!(\n,. C"l;l, ~'llr: ::1 de .{~ n("ttl!lrc ro Z11xlt~1. ('rt1:~, ?..~on 1.3. d~'~) !1:;:~1.'.ln.~ol·

I(},~~ .. ~ 1.':"0 L~ ei.)rl1:l1Cn~:i~:rJn la ::'t'X- (·ur..:.;' i:~ u"c:t::ll(.'ntacloa la ~t·t.:.tll1.t:l {i:~

t.t \¡}\"l~ju¡1. visión.
T'·'l:cn:,·, ,¡ct;"", D, 1\:!'Lln;O GJ~-

eh ¡Ltja, CU7, r .. n 1:1 de 2¡ fchrrro
~1~3.1. (";1:':--/) ~:t dt\C~:ll:l'llt:l~-:(~lll e: rl'~

~.:~~1t·:tC : :;:~ '~:/.:oía Illlll1. 1l.
T"1 l:", retir;:¡", !J. l:~<ar :-'1-.:"

tín ~:nl'\p, C:-'l'l. C,)!1 h (!t.: ...J jt.:::!l
1r:.13. Ct:ro"(') >l (.!\ .. :t':tll°:n~ac:('Ji1 b. sép~

tillla división.
Ten:.:nt<" retirado, D. Guillermo

!~ ¡:r::n V.:llquez, cruz, con la dc 9 ,L
r~lojl~1J:"C !q~,. Cur:-,t'> 1a docunH::1t~:(-:ún

::.1 St'~~t:lrla divis:úI1.
T"I1;c"tl·. rc:;ca(I,), D. Jf:tnnel l'>'

':~l::ll1!C (;arLÍ:t, crU7, con la de ~i

jUI,') 1"',:3. C::~;.') :,) (!l,:ulllcntac;ún
b :'e:<t:1 ,i:viii.:¡¡¡.

·l\·¡¡ie:'t.:, ar·t:v,', D. ~bti:t,: F< rJl:I'l

da (;arr::.·,-S:l vc,trc, crnz. Cl ¡~ la ,k 2")

jt:ll;() t~)3.1. C¡¡i:-Ó 10 l flnn:¡lllt..'ntal:¡'>i1 el
r{'¡¡;:l11i~nt0 Ini?ntcri;¡ núm. 1(1.

A:férez. retir:rdQ, D. ]u:ln Gar,-ia Rk
ra, ('[uz, con la de :::~ l11.:1r7.O 193·\. Cur
,ó la d(}~u1ll'é(1taó)n la COlll:lllda1)da
~1i1itar (le Ha,rcares.

Alférez, retirado, D, Angel ~f:.¡rtínez

~Iartíllcz, CnIZ, con la d<' 8 marzo 193-4·
Cnr<·é, la documentadún la segunda di
vi;;:6n.

CmIlllllClanl('. retirado, D. José \[a
ría G"nútlez Barutcll, plalca, con an
ti-giicdad de 22 agosto 1933. Curs6 la
<!o~ulllentación la tercera divisi,ín.

Coman'dantc, retirado, D. .'\lfonso
Montoro Ml1f'¡oz, placa, con la de 31
diciembt'c 1931. Cursó la dOCUlllcnta
ción la tercera -divisi6n.

Crupitáll. reserva, D, Isaac GOl1zá
lez Alvnrcz, plnca, ·con la dc 27 ju
nio l!)32. Cnr,;c'l In docnmcntación el
Centro de M ovilizad6n y Reservl\ nú
m~ro 5.

C¡¡¡pitán, retirado, D. ·Rafael Luna
Plasencia, placa, con la de 27 se¡p
tiembre 1933. Curs6 la documentaci6n
la segunda divis;ón.

Co.na::-:'::l:::e ]n·~d~cJ. 2...:~i\·o, don
Eduardo \-:Iíeg-::s y Dcrninguez, cruz,
COl, a:n;;iiei:d ce !I abr;: 193'+. Pen
SiÓ:l a::u3.1 :le 6-:1) ;Je;,et:¡s; a ?3.rtir.?e
1 :l1ay..) lf,';'. Ct¡r~o .2. J0C't:~l1e:1taclo)n

la ;J:-::r:t?:"J. I:13~)c2'c::)n g.:::c:-~1 de ~~J.

l::.:d ;.: :::tar.

COllciccoraci,J/lIlS sill pellsióII

D. Ju;¡n, (;:;".'>11 \l:tr;l1u"'jn.
1): .JP"'~o. I ),';!11::~~1~(Z 1 I!Tc".

11. \1:, ..... ' I':n;': ¡;¡':z .1"--''',;11".
i J••\11[, ":1) I~( l';;'''':¡'' ~~.:I·,;~:¡:l::l:iJ.

1l. (;il;:l~o;":"ol ·;·\'·j3.:a H::t":h)~.

n. J"l¡,:t:h Latorrc Lópu,
I l ..\.,' :~") Ricstra Hc\'ia,
n..1::>,'" ¡'ércz Ortg.
U..i "::' l' ,'\' Cardona.
1). ¡;r." .. '.:" l'uj<'>l Cololl1~:-.

I l. '["""1:,1:"; l'ércz Poncc'.
n. Jnl.' "-'t\'arro \'¡clJ:ne;.
!). Jt1°~l ~d:lnl"ho Snnz.
11. '.r" "1'1) Navarrcte \Iartin,'z.
11 . .In.:' Hcyes Cabezas.
n. SaiqrlM Camafort ]u;¡npé·rc7.
n..\f""\lcl Vicdma GarcÍ<t.
D. J,,"', :\!ollgO Aurct.
D, R::'ll(':l Arévalo narr~!Zátl.

D. :-'1a:IUl,j Yáiíez Maz'lira.
D. Evari,to Fernáncle7. Fcrnánc1cz.
!J. Fran,·:,;co Garrc niaz.
D. ] osé D'íaz Zara.

Sa...udad Militar

Infantería

(tl/i.' '\" '10,. '~li: l1'l.'i :;::.'.:</ de 12

d.' ;/. o To '3 ~ .\' , ·;Z.í;,~;1 anu(:! d('
('C:l f'( ,i',' .,; '¡;o{;'r ro/.· rit' (:',)'i1 (-1~'

1~3";'; (;C ..:" f¡'I)(¡~l':t"ltd(oi;;" (~/ (.~t:('r-.

/ ,1 (',' !q7 (í¡¡d,¡s

Artillería

Ten:e:::e corone!, activo, D. Rafael
Peiiue:as Guerra, placa, con antlguc
c;:,i de !o abril 1934. Pensión anual d..:
1..'00 l'esetas, a partir de I mayo
193":. Cursó la documentación el re
gimiento .\¡·tillería Co;;ta núm. 1.

Com3.!1da:~tc, retirado, D. C2rlos
Ciiuente; Rodríguez. cruz. con la de
21 enero 193'+. Pel.s:ón anual de 600
peseta;, a pan ir lÍe 1 febrero 193-4
por la Delegacióa de Hacien¿a de
Barcelona. C;:rsó la do~unlentación la
cuarta ¡h-:sión (Barcelona).
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TTtDAU'lO

VUELTAS AL SERVICIO

Señor Jefe St.:,?er:or de las Fuerz:'.s
)'Eit:m's ce },hrruéccs.

HIDALGO

HID.\1.GO

FAN'DERIA D. Nkolás Galiana Na
dal, con destino en el batallón de Ca
zadores de Africa núm. 6, en súpli
ca de que se le abone la gratificación
de residencia durante el tiempo que
estuvo agregado al mismo, con arre
glo a la orden de 11 de enero último
(D. O. núm. 9); teniendo en cuenta
que este jefe, que estaba disponible
en Alicante, solicitó voluntariamente
el tras>lado de residencia a }'lanuecos
y la agregación al reierido Cuerpo,
;por este ~1inisterio se ha resuelto,
de acuerdo con 10 iniormado por la
Intendencia Central, desestimar la pe
tición del recurrente, por carecer de
derecho a lo que solicita. según la re
gla segunda de la aludida orden.

Lo com.unico a V. E. para su co
nocimiento y cum?limiento. 1fadrid,
14 de junio de 193-t·

EX':~l1."). ~.~.: \'>~1. ;~ ~t~<"'.cc~a pro
mn\':da p,)r el ca,p:tán ,le TXF..\:\TE
RTA D. Gtlll112r,:¡:':o de b G,,::d:Cr:l
~rar-ella. (bpodú en C,:l ciiYi,i6!1. en
sÍl¡¡>\io d\' {j\'e ~(' le cI1l1,'c'hn la- (liíe
r,·nr.:~:~~ de ~t1C..'l(:o cnrr\.':'l~'n(ti(~nt('s a Il;l:'

1~1~~{':; rk s<.~.pt:':n)hr~' ~1 ..·. lí)..)3 a 11......1.)',·,

(1~'1 :1.':~:i ... 1. ;1n:l){~:, I11CU:-,'\'t~;, que rx·r ..
n1au:'~~I') eq b :-;:tp:tr::lt1 I~\ di~i)(~n:h!c

n), por (,~t(" ~f::1:'vt('ri'l ~t· ha rcsu<:!to
:J.ccede!' a ello.

Lo comtmico a Y. E. p:r~a su C0no
cimi(,llto y ct1l11G.li1\1iento. )'L,.Jr:d, 2: de
i unio <le 1<)34·

S<:iínr General (;e 1:J. primo rOl di\'i:,íón
orgálúa.

Señor Interventor ceatra: d<: Guerra.

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
cita·do por el obrero filiado de Artille
ría del CUERPO AUXILIAR SUB
ALTERNO D-EL EJERCITO. don
Pedro Martínez )'Iaiquez, en situación
de disponihle voluntario en la tercera
división orgánica, con resi,c1en<:ia en
M,urcia, este 1f inisterio ha resuelto
concederle la vuelta al servicio aeti·
vo. quedando en la situación de dis
ponible forzoso en la misma división
y residencia. apartado A) del artículo
tercero del decreto de 5 de enero de
193'3 (D'. O. núm. 5)' hasta que ~or_
este Departamento se le dé nuevo des
tino.

Lo comunico a V. E.. ,para su co
noci-miento y cumplimiento. Madrid,
20 de junio de 1934·

HIDALGO

HIDALGO

meses, para seguir los trabajos fotogra
métricos que para .el levantamiento del
plano de Hni realiza en aquel territorio.

w comunico a V. E. para su cono
cimiento y cun:upEmimto. :Ma<I·rid, 21 de
junio de 1934.

RETIROS

HIDALGO

RESIDENCIA

Señor General! de la primera división
orgánica.

Señcr Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia cur
sada por esa división en 5 de mayo
pasado, promovida por el subayudame
de ARTILLERIA D. Joaquín ~lenor

Cid. en situación de disponible for
70S0. apartado B) en esa dh-:sión, so
::citande> se :e autorice trasladar su
=-~5if:cncia en diC'ha situac:ó:l ::1 S21~

la ~Iarilla del )'lonte (Orense). este
:-'[;;1isterio ha resucito confirmar :J
l'rc~t'n te]e[(~álica de .¡ del citado nhS.
:n¡t(\rizando el cx:)rc~ti(~o caDlb:o de
r{'sidencia. -

Lo ,'('munico a V. E. ¡1Jr:l su co
llLh'im:ellto y cumplimient,'. :'>Iadri,l.
":1 ,le' jUllio de J93.¡.

:-:l'l-lür ~;('I1('ral de !:l ~-';Jlt;tnJ. di\"i,,,;/,;]
"ligán::.:a.

St.:ilorc .... C;ctlcral de la octa\':1 d\,:~jt'H!

urgúnic.t e 1ntcrv¿i,to:- ('c:~tr::~ (k
Guerra.

Exc!1lo. Sr.: Vist:r h illstanci:r r:·()·
I11UV,J;¡ flor {i tenicnte ('e IXFAX
TEIUA D. ).!ip-ucl Rojo Carrciio. c"n
d~,;tino en el batallón de Caz:¡"lort',
r\" Africa nÍlm. 1, en sítp:iea de C/u';
se le conceda el retiro para Ciud:l!!
Ro,lrigo (Salamanc;.). ~on los bendi
cios de la ley de 9 de marzo de 193...?
(D. O. núm. 50); teniendo en cuen
tn que ~I:cho oficial reune las condi
ciones prevenirlas, por este :\Iiniste
rio se ha resuelto acceder a ello sien
do haja en el Arma a que pertenece
por fin del 'Presente mes y sin perjui
cio <lel haber pasivo q,ue se le señale
por la Dirección General de la Deuda
y Clases ,pasivas.

Lo eo.munico a V. E, para su co
nocimiento y cumplimiento, Madrid.
q de junio de 1934.

SUELDOS. HABERES Y GRATI.
FICACIONES

Sefior Gene.ral de la tercera división
Excmo. Sr.: Vista la instancia pro- orgánica.

movida .. por el coman'dante de IN· Sefior Interventor central de Guerra.

HIDALGO

de Baleares.
Señor Jefe Superior de las Fuerzas

Militares de ,M arruecos.
Señor Interventor central de Guerra.

-

PRACTICAS

Inválidos

Carabinercs

Eclesiástico

Cc.?·tán. <.<:ti\'o, D. Rafael Lázaro Va
rda, CUZ, con antigüed3d de 21 julio
1<133· Cer3ó ia dceumentación el tercer
Tercio de la Guardia Civil.

Veterinaria

\-eter:;1ario primer('.. activo. D..-\iire
do' rménez ]:h1én~z. crt1z. con antigüe
dad de ;; mayo 1930. Cursó la docu
me::tación la Jefatura de Servicios Ve
krit:ario3 de la tercera división.

Yeterinario primero, retirado. D. Sa
bs Tejera Polo. cruz, con la de 26 no
viembre 1932. Cursó la documentación
la primera división.

Capitán médico, activo, D. Enrique
Blasco Salas, cruz, con la de 29 se?
tiembre 1933. Cursó la doculnentaeiÓl1
la primera In;pe~ción general militar.

Guardia Civil

C,-:~':l;ír:. ;:..:ti\-.), D. Ji..)~é F~ores Fi
~.~;\.':-\)3.. crUl. cco alit:~ü(;dad d~ 3 st:.p
:::'m"re 1033. C:lr,ó la dücumentac:ón
::: ~.·,I..':l~2n{:'::'!:.:ia de Car¡¡b:ncrt)s U~ Za-
' .. ' ....

. l-.lp~!I(l!l ¡;rillle:·C'. rt't:rad". D. :\l1tO
!I:" E,t¿·w'z E,t"'\·(·z. cr1l7. COll antiR'iie.
();.; ,:,' ~.¡ «,(,tinnhr,· I<i3.l. Curs,) la' do
c!:n:{~l1t:t(' :('111 ;.1 pr:tr:('ra (¡: \'is:ón.

-t,·ni'·:'k l"rol:e!. D. Enrique Eymar
h'n:;'llv;, 7., j-:;:c;[. ('((1 antig-iicri:ld de 21
.-, ·,ti\·11l1·:c 10.}.!. Cur."'" b dC'cl;1l1~'nta
c':,,~ ,,1 CH('r;;o <le Inv;í!idcs.

:'>L,;r:·:I. 21 (le- jun;') de 193-,.-Hi
d'¡l¡~U.

EXC:1:0.."r.: Vino el ('<crito ,id Con
,'c'j" Dlrect<" ,Je ¡~S Ordenes ~rilitarC'S,
e"; <'1 qHe' se prop(]oIJ,~ a.l co:n:rndante de
lXF.\XTEUL\ !l. Fedeá,'i) ¡\ij('ce,
S·.'rra:lO. p"ra J¡¡ placa de San Hc:rm;:
I:u,::!,!r>: ('sk ~I :r:sk·rio ha re';ll~l{(, ac
c"lc'r n ]., pre.:nlcto, o!organ'!o al i«1t<::
tc.,-¡<!o la (';t;;<\a c0n<!c-corac;ón con la
<lllligi:c(!.:ld de 18 de af(,~;to de 1933.
. L.o. cOlllunicn a V. E. para su cono

Clll1lentu .r Cllll¡¡;:>limiento. :\fa(lrid, 21 de
junio de r934.

Señor Presidente deol Consejo Director
de las Asambleas ck las Ordenes Mi.
litares. de Sa.n Fernando y San Her.
melJcg¡,ldo.

Señor Comarvlante MWtar

E X C.l!l O. Sr.: Por es·te Minis.terio se
ha resuelto que el capitán de ESTADO
MAYOR, dis>¡)Ol1'RMle en la .primera divi.
sión, D. Rafae.l Rueda Moreno conti.
nÍle agregado al Arma de Aviación, por
Ut! plazo que no podrá exceder de seis
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RELAClON QUE SE crTA

HIDALGO

Sargento, Luis Lodos y Sáenz de Ur
turi, del regimiento Infantería núm. n.

Cabo, Anrouio León Muñoz, del re
gimiento Artillería li~ra núm. 9.

Sdldado, Felipe Fraile Alomo, del Par
que Central de Automóviles.

Otro, Manuel Palmeiro Cerqueiro, del
regirr;ento Artillería ligera. núm. 15.

Otro, Antonio Hurtado Guillamlón, de
la Maestranza y Parque de Ingenieros.

Otro, Ange:l Fernández Gonzállez, del
Parque Central de Autom&\'iles.

Otro, Máximo García Pérez, del mis
mo.

,cabo, D<Jmingo Aguas Bueno, del re
gimiento Carros de Ccmbate nPrn. 2.

Soldado, Miguel Zapa·tero Buitrón, del
Parque Central de Aut<Xl1ó....ii1es.

Otro, Antolín Alonso AiQnso, de Avia
ción de Cuatro-Vientos.

Otro, JlUan Q\lvez Enríquez, de la
.primera Comandancia de Sanidad Mi
litar,

Otro, Lorrow Capdevila. Cardó, de
Aviaci6n de Lo.. AJ1cázares.

Cabo, Pedro Gert-rudix Castal\o, del
regimiento Artillerialigera núm. 3·'

So1'dado, Luis Ripoe<lre Cotarela. del
Pa·rque Central de AutOIDÓvi1es.

Sa.rgento, Gabriel García Cañas, del
regimiento de Ferrocarri'les.

Qt1ro, Luis Gil Garcia. de la prime
ra Comandancia de Intendencia.

Soildado, Félix Lacalle VITa, del Par
que Central de A'Utomóviles.

Otro, Saturnino Jiménez García, del
regimiento Infantería flúm. 1.

Otro, Joaquin Aires !-Iéndez, del re
g~mjento Infantería núm. 26.

Otro, Juan Martínez Miguel, de Avia
ción de Cuatr<>-Vientos.

C32bo, A.gu:s.tín Sotos López, del Grupo
Ailumbrado e I1uminaciÓt1.

Solda:do, Pablo Polo Mata, del regi
mien10 Carros de Combate núm. 2.

Otro, Fe1isindo Ló,pez Gómez, del Par
que Central de Automóviles.

Soa<rgento, A~tín Pérez Ca·rnpos, del
Gr.~ Informaci6n núm. 3, ArtiUería,

Soldado, Juan Canales Rodríguez, del
bataltón Z~adOll'e.. núm. 2.

Otro, Pedro Ramos' López, de Avia
ción de Los Alcáza-res.

Ca.bo, Pedro Calbal1ero Palacios, de la
Seoción de Destinos de la segunda divi
visión orgánica.

Soldado, Franci&:o Borrego Alarc6n,
de: Nl8'~mien.to Za¡padores,

Otrll, Alntonio Alvarez Blanco, dd
ParqU(' Centra1 de Auto.n16viles.

Otro, Manuel Barbancho Blanco, del
mi,~,

Otro, José Mor~nt~ GO<!oy, dd regi
mil'l1,to Infanterla núm. 6.

Otro, Ron'liUaldo Sakeclo Abad, de
Alviaci6n de Cuatro-Vientos,

Otro, Je5'ÚS García l1el Rey, del ba
tallón Cicllista. de Iflfantería.

,Madrid, 18 de junio de 1934.-Hidalgo.

Señor...

Sáenz de U rturi y terminra con e1 sol
dado Jesús García del Rey, por haber
terminado oon aprovecltamiento dicho
Curso.

Lo comunico a V. E. a>ara su conocí
m;ento y ~limiento. Madrid, 18 de
junio de 1934.

HIDALGO

HIDALGO

Señor...

Señor...
HIDALGO

Circlllar. Excmo. Sr.: Terminado' el
CI~r$O t>ara conductores de coc.h~ rá·
,¡>jd()~ anunciado ¡por orden circtlJlar de
.12 de l'nero ele 1934 (D, O. núm. 19),
\>01' la i<:sctve'la de AutOtmOvili'mlo del
I':jérdto. ~ eX¡pe<\irán la& correSopondien
tes licencias de condooci6n, al persona!
que figura en la sig'Uliente relación. que
em¡picza con el sargenJto Lui, Lodos y,

C01',mUCTORES AUTOiMOVILIS
TAS

Circular. Excmo. Sr.: Vista la ins
tancia q.ue dirige a este Ministerio el
PresiJdente del Club Camprodón, por
este Ministerio se ha resuelto autori
zar a los Jefes y ofiK:iales que lo so
liciten y sie.lnp-re que lo consientan
las necesidades del servicio, para que
asistan al Concurso Hípico que se ce
lebrará en Cam:prodón en los días 18
y r9 de agosto próximo, no teniendo
dereocho el personal que concurra, a
dietas, ¡pluses ni gratificación alguna,
efectuando los viajes por ferrocarril
y cuenta del Estado. El General de
la cuarta divísi6n orgáni.ca, comuni
cará esta autorizaci,ón, haciendo pre
sente el agra,dedmiento por esta in
vitaci6n al Sr. Presidente del Club
CamJProd6n. .

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumiPlimíento. Madrid,
18 de junio de 1934.

Circular. EX'Cmo. Sr.: Visto el es
crito de 14 del actual, del Presidente
del Comité Central de las Socie<lades
H.í¡picas E su>añolas , y a petición del
mismo, ,por este Ministerio se ha re
s.uelto que la orden ciocular de z¡ de
mayo próximo pasado (D·. O. nú
mero 119), ·por la que se autoriza la
asistencia de Jefes y oficiales al Con
curso H~ico de Palma de Mallorca,
se entienda rectificada en el sentido
de que dicho Com:urso se celebrará
en los días 14, 15, -17 Y 18 del pró
ximo mes de julio, en lugar de ser
en los días 25, 26, 28 Y 29 del milmo
mes, como figuraba en dkha orden
circular.

Lo comunko a V. E. para su cO
nocimiento y cum¡plimiento. Madrid,
18 de junio de 1934.

Señor...

I derecho el personal que concurra a
<Iietas, :pluses ni gratificación alguna,
efectuan<lo los viajes ¡por feITocarril
y cuenta del Estado. El General de
la octava división orgáni<:a, comuni
cará esta autorización, hadendo 'pre
sente el agradecimiento por esta in
vitación al Sr. Alcalde Presidente del
E=o. Ayuntamiento de La Coruña.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUll1lPlimiento. Madrid,
18 de junio de 1934.

CA~IPEOX:\TO NACIONAL D'E
ESGRIMA

Señor General de la sexta división
orgánica.

Selior...

CONCURSOS HIPICOS

,Circular. F:xcmo. Sr.: Vista la ins
tan'CÍa que diri~e a e~te Mínisterio
c.'! Alcalde Presidente elel Excelentl
~Imo Ayuntamiento de La Corufla
por. estc M inistcrio se ha resuelto au~
tor!7~r a los. J('k~ y oficiales que' lo
~Oll('lt('n y Stl'mpre c]t1l" In consientan
la~ llece,itlaMs ,11:-1 sC'rvicio, para que
a~lstall al Concurso IHpico que se ~e

!C'hrarfl en dicha ca.pital, durante lo~

dras 29 y 30 ele julio y r, 2 y 3 de
agosto del año actual, no teniendo

Circu)oar. Excmo. S.r.: Vista la ins
tan'cia elevada por el Presidente ide
la Feckración Regional de Elsgorima de
Valen·e::!. por este ~Ijnisterio se ha re
s\l~lt(~. ~ttt~)rjzar a Jos Jefes y oficia,les
cJe.. ¡·.)l'fClto, que lo deseen, y siempre
Cl.~ lo con,ientan las necesidades dd ser
V;CI~, para que asi.stan al Campeonato
NaCional de E'Knma, que tendrá lu
ga: ~n Val:n·cia. del 20 al Jll de julio
prOXI,mo, slen~lo dicha asisten'CÍa sin
derecho a eliela', ¡{ratificación ni enw
hmJ,ento alguno de carácter extraordi
nano. y efectuando los viajes por fe
rrocarril y cuenta del Estado. El Ge
neral (!c ¡~ tercera división or~ánica.
COl11Unl'car;¡ esta autorización, hacien
do pr('sente al Sr, Presi,rlente de la
Fe(lcra'ci6n rle Es,grima de Valencia
el aí{ra'c1ecimiento por esta invitación'

1..0 .comunico a V. E, para su co~
nocn11l~nto y cUffilplimiento. Madrid,
18 de Junio de 1934.

HIDALGO

Estado Mayor Central
SECCION DE INSTRUCCION y

RECLUTAMIENTO

BE:!\EFICIOS PARA IKGRESO
E;\ ACADDlIAS ~nLITARES

Excmo. Sr.: Vista la instancia
rpr01l1o\'ida por el sargento de IN
FAXTERIA, con destino en el regi
miento núm. 23 de dicha Arma, don
Ignacio Yal1ejo Gómez, en súplica de
que se le concedan los beneficios de
ingreso y pC:!lanencia en las Acade
mias ~Iilit¡¡res, por ser hijo del sub
oficial D. Leofredo Vallejo Leonse
gui. des3,?arecido en acción de gue
Ha en :a posición de Behafora (Me
Iilla). en julio de 1921, este ~Iiniste

rio ha resuelto acce<ler a lo solicita
do. con artegío a lo que opretceptúan
las órdenes circulares de 24 de di
ciembre de 1921 y 19 de seu>tiembre
de 1922 (c. L. nÚllUs. 626 y 369).

Lo comunico a V. E. ,para su co
nocimiento y cum.plimiento. ~fadrid,

18 de junio de 1934.
HIDALGO



D. O. núm. 141

LICENCIAS

ExcIJlo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el alférez-allumoo de IN
FANTElHA de la Academia de Infan
tería. Cli>a1lería e Inte~ia, D. José
Dapena Amigo. en súplioca de autoriza
ción TJ'lra clisfrutar las vacaciones re
glamelltarias de verano en París (Fran
cia), este Ministerio ha resuelto ac
cedr.!' a 10 solicitado, de acuerdo con
10 dispuesto en la orden circular de
5 de junio de 1905 (e. L. núm. 101),
debiendo tener presente el interesaao
lo dispuesto en las de 5 de mayo de
1927. 27 de junio y 9 de septiembre
de 1931 (D. O. núms. 104, 145 Y 205.
respectivamente) .

Lo comunico a V. E. para su cer
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
18 de junio de 1934.

HIDALGO

:n de junio de 1934

Excmo. Sr.: Vista la instanda pro
movida por el alférez-alumno de IN
FAN:1iERIA de la Academia de In
fantería, Caballería e Intendencia, don
Fernando Martínez Vara de Rey, en
sÚiPlica de autorización para disfru
tar las vacaciones reglamentarias de
verano en París (Francia). este Mi-
nisterio ha resuelto acceder a 10 so
licitado, de acuerdo con 10 dis\puesto
en la orden circular de S de junio de
1905 (e. L. núm. 101), debiendo te
ner presente el interesado 10 dispuesto
en las de S de mayo de 1927, 27 de
junio y 9 de septiembre de 1931
(D. O. núms. 104, 145 Y 2(5), respec
tivamente.

Lo comunico a V. E. ¡para su ICO

nocimiento y cumplimiento. Madrid,
18 de junio de 1934·

HIDALGO

553

.Exorno. Sr.: Vista la instancia pro
movilda por el alférez-alumno de CA
BALLERIA de la Academia de In
fantería, Caballería e Intendencoia don
Angel de Urquijo y Losada, en sú
plica de autorización para disfrutar
las vacaciones reglamentarias de ....e
rano en San Juan de Luz (Francia),
Londres (Inglaterra), Bruselas (Bél
gica) y Berlín (Alemania), este Mi
nisterio ha resuelto aceceder a 10 so
licitado. de acuerdo con 10 dispuesto
en la orden circular de S de junio de
1905 (e. L. núm. 101). debiendo te
ner iPresente el interesado lo dispues
to en las de S de mayo de 192i, 27
de junio y 9 de septiembre de 1931
(D. O. n1Í.ms. 104. 145 Y 205, res
pectivamente).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
18 de junio de 1934-

HIDALGO

Señor General de la primera división Señor General de la primera división Señor General de la primera división
o1"gánilCa. Órgánica. orgánica.
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PARTE NO OFICIAL

D. O. nÚIn. 141

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS .PARA EL CUERPO DE SUBOFICIALES. SARGEIITOS y ASIMILADOS
DEL DMA DE CABALLERIA

Balance del mes de mayo' de .1934

DEBE

Ex;stencia en Caja en el mes anterior ...
Abonado por el regimiento Cazadores de

Úlballeda núm. 1
Idean ,por el núm. 3
Idem por el núm. 4
Idero por el núm. 5
Idean ,pOlI' el núm. 6
Idem por el núm. 7 .
Idean ,por el núm. 10 " .
Idero 'Por la Escolta Presidenciaa .. , oo' ...
Idean por el Gru,po auto-ametralladot"as

cañón ..
Ide.m ,por el Depósito Central de Remonta

y Compra de Ganado .. , ... '," ... ... ...
I,dcm 'por el Dep6sito de RecrIa y Doma

,de Ecija , .
Idean ;por el Estableocimiento de Cria Caba

llar de Marruecos ..... , .oo .... oo ... oo' ...
Iodem 'POlI' el GrUlPO Fuerzas Regwares In-

¡digenas de Teotuán .oo ..
MClIn por e.l de Melilla ." .., .. .
Idean por el de Ceuta ... oo' ... oo. ...
Idean ¡por el de Lara.che ... .oo .oo oo.
Idem 'PC"T el de Alhuceana,s ... oo' ... ...
Idem plJor Intervenciones Militares de Tetuán
Idem íd. de Xauen ... oo.,.. oo. ... ..' •••
Idem por los Centros de MovHizad6n nú-

meros 1 all 16 oo' '" ... oo' oo' oo' ... ... •..
Idean por la Secci6n de Ordenanzas del Mi-

nisterio de la Guerra ,.. ,...., ' ..... ,., ,oo
Idem ¡por la Es~uela SUlPerior de Guel"l'a ...
Iden; 'Por picadores y hel"l'adoresoo ,
Idem por retirados ... ... ... ... ...
Idem ,por habilHados ." .. , oo. oo ,
I.dean por Pa,gadurfas '" .
Idenl por varios ... oo. oo. ... .oo

307.0 5
100,25
367,79
195,60
143,70
145,04
243,18

47,68

loS.88

191,90

91•84

118.60

52,72
54.66
70.80
43.65
54,75
5.25 .
4,00

17,05
27.66

515.72
675,20
696,15
44,20

II3.55

HABER

Pagado aJ 'Cajero cocm.o bonificación por que-
f:>.raIIJto moneda, según recibo ... ...

Idean a¡ ordenanza, según recibo... ." .
Idero por una fatetura ,de luz y teléfooo .
Idom ¡POI' una falctura de i.m¡pre1l'ta... ... .
Iidean a Huérfan06 de Trqpa, por haberse

. recibiodo una can.tidad Id~icada del Cen-
tr.o de Movilización núm. 5 y ¡pertenecer
una de ellas a dicha Asociación, según
recibo '" .

Idem .por ga.stos de cor.res¡poo.dencia y rein
t~o de abonall'és. 'Según detalle '" ... ...

Idem coomo mitad de cuota de auxilio a la
viuda del socio fallecido. sargen'to retira
do. D. Urba.no Martín U1'baneja

Exis.tencia en Caja .

SlImG '"

DEMOSTRACION

En cuen'ta cor,riente en el Banco de ESlpaña.
En pa.pe'l dell Es·tado al 5 por 100 amortiza-
ble (350.000 ¡pesetlllS noomi nales) •..

E.n ~aropeta de a,bonarés ... ... ... ..
En la Caja Central
MetáU,co en Caja oo '" ..

Suma .

MOVWMLtEN"IlO DE SOCIOS

Existencia en fin de abril ...
A,ltlllS...... .. .......

Suman .
Bajas ...

Panas

10,QO
15,00
7,00

130,95

5.60

40,65

1.497.50

405·436.61

407. 143.3 1

18.000,00

349·337.50
3·874,29

33.145.88
1.078.94

1.604
"

1.604
3

Suma ... ... ... ... ... ... ... ... 407·143,31 Qued<Jn en fin de mayo ... ... ... ... ... 1.601

--------------------------------
Madrid. 18 de junio de I9314........El Auxiliar. Francisco Escooor.-El Cajero, FrtmCÜco Mcwtfn.-El Ordenador doe

Paltos, Nicolás Huidobro......Como Interventores 1>Or la Plaza: Francisco Plr,. y Rafael EYlmlr.-V,ísto bueno, El
PresMle1lte, MarttM•.

MADRID.-Iv'IlEJlTA y TALT.F.J1!1 DEL MIo
KIITltItIO DII: LA GUP.I!~A


